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Dr. Mauricio Krivoy recibiendo  

la Orden Waraira Repano 2019 

 

El 14 de junio de 2019, “Día mundial del ambiente", La Cámara 

Municipal de Caracas otorgó al Dr. Mauricio Krivoy, actual 

Director del Instituto Experimental Jardín Botánico “Dr. Tobías 

Lasser” la Orden Waraira Repano 2019, como personalidad 

científica y ambiental de Venezuela.  

El acto tuvo lugar en el Salón de Sesiones del Palacio 

Municipal del Distrito Capital, entre las Esquinas de Monjas y San 

Francisco.  

 

Maria Isabel Giacopini De Zambrano1 

Bernardita Arrieta2 
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Facultad de Medicina. UCV. 
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     La orden “Waraira Repano” fue creada por el Consejo 

del Municipio Bolivariano Libertador el 18 de enero de 

2011, para distinguir y reconocer aquellas personas que 

reúnan méritos en el campo cultural, científico, del 

trabajo o que se hayan destacado en actividades 

orientadas al progreso o desarrollo de la comunidad; 

según: Capítulo 1. Disposiciones Generales. De la 

Ordenanza  de  la Condecoración Waraira Repano. 

Gaceta Municipal. Municipio Bolivariano Libertador. 

Caracas, 18 de enero de 2011. Mes VII.  Año CIX. 

Nº3356-D 
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